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JUZGADO 13 DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
 Notificación por Estado  

 
La providencia anterior se notificó por anotación en Estado No.030 fijado hoy, 30 de mayo de 2023 a las 8.00 a.m. 

 
LORENA MARÍA RUSSI GÓMEZ 

Secretaria 

 

 

 

Bogotá D.C, veintinueve (29) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

No.11001311001320230034700 
 

     Se inadmite la demanda para que, en el término de cinco (5) días, so pena  

de rechazo, el libelista subsane la siguiente deficiencia (art. 90 C.G.P.): 
 
     Infórmese cuál es la dirección física y correo electrónico de los señores 

Jackeline Bárcenas Rodríguez y Miguel Armando Hernández Serrano. (art. 28 del 
C.G.P. y num. 10° del art. 82 ibídem) 

 
     Apórtese la demanda debidamente integrada en un solo escrito. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JENNY ANGÉLICA RAMÍREZ BEJARANO 

Jueza 
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